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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero de marzo de dos mil veintidós 
 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía 
Demandante Coopetraban 

Demandado Francy Edith López Garzón y Otro 

Radicado 05001 40 03 028 2018-00807 00 

Instancia Única 

Providencia No tiene en cuenta notificaciones 

 

La parte demandante aporta al proceso los trámites de notificación efectuada 

a los demandados a sus respectivas direcciones de correo electrónico. 

 

Al observar las mismas, habrá de decirse que no podrán ser tenidas en cuenta 

por cuanto en el mensaje de envió de utiliza un formato en el que mezcla la 

citación consagrada del artículo 291 del C.G.P., con la notificación 

establecida por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (“se entenderá surtida 

transcurridos dos días hábiles siguientes”), lo que genera confusión y afecta 

la efectividad de la notificación.  

 

Adviértase que se utiliza un formato de citación, pero se envían varias piezas 

procesales de la demanda, lo que supone que se trata no sólo de una simple 

“citación, sino de la notificación.  
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Es de anotar en todo caso, que, en razón de la virtualidad de los procesos, 

en la actualidad es innecesario el envío de la citación, conforme lo establece 

el Art. 291 del C. G. del P., por lo que se REQUIERE a la parte demandante 

para que proceda a la notificación de la parte demandada en los términos del 

artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

Así también procederá a acreditar la radicación del oficio 1211 de 9 de mayo 

de 2019, dirigido a Tradeval S.A.S, cajero pagador del codemandado DARIO 

LUIS ANGULO LOPEZ. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, la parte demandante dispone del término 

de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so 

pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego



Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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